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I. INTRODUCCIÓN

introducida por la Ley Orgánica 5/2010 

penal de las personas jurídicas, superando el 
arraigado principio de societas criminis non 
potest 

un nuevo artículo, el 31.bis, mediante el cual 

a regular la responsabilidad criminal de las 
personas jurídicas estableciendo el sistema legal 

punibles cometidas por las personas físicas 
vinculadas a la persona jurídica transferirían 
responsabilidad penal a éstas, en un modelo 

responsabilidad. Posteriormente, el legislador 
ley orgánica 1/2015 de 

30 de marzo
de responsabilidad penal de las personas 

último clave en el presente trabajo.

Dichos sistemas de cumplimiento, como 

penal de las personas jurídicas, han traído como 

modalidad profesional, también en cierto modo 

Profesionales, normalmente vinculados al 

cumplimiento legal de las personas jurídicas, 

conductas potencialmente criminales, implantar 

evitar la responsabilidad penal de las personas 

e implantar una cultura del cumplimiento en 
el seno de las mismas. De ello se desprende la 
enorme responsabilidad en términos generales 

tenidas en cuenta por un Tribunal en el caso 

pudiera conllevar responsabilidad criminal para 

la misma.

II. QUE ES EL COMPLIANCE OFFICER

carecen de un marco normativo propio. De 

priori de un régimen de responsabilidad bien 

su responsabilidad civil.

“o"compliance" ha sido hasta ahora ajena a 

propia de los sistemas legales anglosajones. 

introduciéndose en la cultura empresarial de 

tenían incorporada la cultura del cumplimiento 

desempeñan. Paralelamente, los sistemas 

de las Sociedades Cotizadas elaborado por la 

riesgos ejercida por una unidad o departamento 

Así las cosas poco a poco se ha ido 
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especie de "técnico de prevención de riesgos 
penales " EDUARDO DE URBANO 
CASTRILLO, o en palabras de JAVIER PUYOL MONTERO 
como el profesional encargado de diseñar, 

incumplimiento de sus obligaciones regulatorias 

compliance en nuestro país se produce a partir 

Ley Orgánica 5/2010 de 
23 de junio introduce el nuevo artículo 31 bis del 

el principio de “societas delinquere et puniri 
potest", ajeno hasta entonces a nuestra cultura 

e incompleta en algunos de sus elementos 

por la Circular de la Fiscalía General del Estado 
1/2011 

Sentencia Tribunal Supremo 154/2016 
de 29 de febrero y siguientes

legislador procediera a dictar la Ley Orgánica 
1/2015 de 30 de marzo

introducir “una mejora técnica en la regulación 
de la responsabilidad penal de las personas 

adecuadamente el contenido del debido control 
cuyo quebrantamiento permite fundamentar su 
responsabilidad penal". 

el actual marco jurídico de la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas en nuestro 

personas jurídicas, ha procedido a regular 

actividades delictivas. Fraguándose con ello, 
como veremos, la auténtica piedra angular del 

en concordancia con ese papel trascendental 

desprenderse su potencial responsabilidad civil.

III. LA NUEVA EXIMENTE DE RESPON-
SABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS 
JURIDICAS DEL ARTICULO 31 DEL CODIGO 
PENAL COMO PUNTO DE PARTIDA DE LA 
RESPONSABILIDAD DEL COMPLIANCE

de responsabilidad penal de las personas 
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de responsabilidad de las personas jurídicas 
funciona por transferencia de la conducta de 
personas físicas con un determinado grado de 

de la propia persona jurídica. Por este sistema 
se decanta la propia Fiscalía General del Estado 
en su importantísima circular de 1/2016 sobre la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas 
conforme a la reforma del Código Penal 
efectuada por la Ley Orgánica 1/2015. Asentado 

penal a la persona jurídica. 

Por una parte, el artículo 31 bis.1.a establece 
un primer nivel de punto de conexión para 
determinar la responsabilidad penal de la 

un segundo punto de conexión en 

Así, el primer grupo de personas físicas con 
capacidad para transferir responsabilidad penal 
a la persona jurídica serían los representantes 

persona jurídica están autorizados para tomar 
decisiones en nombre de la persona jurídica 

responsabilidad penal constituido por todas 

comentan sus conductas delictivas como 
consecuencia de un grave incumplimiento de 

físicas englobadas en la primera categoría.

Así las cosas, el legislador en un intento 

grupo de personas susceptibles de transferir 
responsabilidad penal a las personas jurídicas, 
conforme a lo regulado en el apartado 2 del 
artículo 31 bis del Código Penal
jurídica quedará exenta de responsabilidad 
penal

1. ha 
, antes 

medidas de vigilancia y control idóneas 
para prevenir delitos de la misma naturaleza 

2. 

cumplimiento del modelo de prevención 

de la persona jurídica con poderes 
autónomos de iniciativa y de control

internos de la persona jurídica.
3. Los autores individuales han cometido 
delito eludiendo fraudulentamente los 

4. omisión o un 
 de 

cuando la conducta delictiva susceptible de 
transferir responsabilidad penal a las personas 

físicas englobadas en la segunda categoría, la 

resulte adecuado para prevenir delitos de la 

introducida por el legislador en el artículo 

responsabilidad penal de la persona jurídica es 

de cumplimiento potencialmente capaces de 

valer en un proceso penal concreto. 

apartado 5. Así los sistemas de cumplimiento 

deben ser prevenidos, establecer protocolos 
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informar de posibles riesgos e incumplimientos, 

sancione adecuadamente el incumplimiento 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

pueda enervar su responsabilidad penal 

IV. NATURALEZA JURIDICA DE LA 
PRESTACION QUE REALIZA EL COMPLIANCE

1. Consideraciones Generales

Para determinar la responsabilidad civil 

previamente establecer cual es la naturaleza 

los sistemas de cumplimiento, vigilar su efectivo 

concreto régimen de responsabilidad.

se le encarga por parte de la persona jurídica 

para impedir la posible transferencia de 

responsabilidad penal desde las personas físicas 

el compliance no dejaría de ser un profesional 

jurídica se desenvolvería dentro de los limites 
propios de un arrendamiento de servicios. 

del arrendamiento de servicios regulado en el 
artículo 1544 y siguientes del Código Civil

el compliance no estaría obligado a un resultado 

el empleo de todos los medios a su alcance a 

conducta delictiva se pudiera producir por una 

en principio una obligación de medios y no 
de resultado
compliance, para enervar su responsabilidad, 

los medios, conocimientos e instrumentos 

correctamente los sistemas de cumplimiento 

entre otras las sentencias del Tribunal Supremo 
de 14 de julio de 2005 o de 14 de julio de 2010, 

es decir, de la observancia de las reglas técnicas 
propias de las funciones del compliance 

particularidades del caso. 

limites de un arrendamiento de servicios.

Llegados a este punto debemos retomar lo 
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responsabilidad civil del compliance.

jurídica debe ser incardinada dentro de los limites 

derivada de su responsabilidad profesional 
debe obedecer a criterios de imputación por 
culpa
de carácter objetivo. Lo cual se traduciría en 

hacer o de un no hacer, es decir, a través de 
una conducta activa u omisiva, ha provocado 

concretaría en las consecuencias derivadas de 

DOÑA 
MARIA DEL CARMEN RUIZ MATAS-ROLDÁN "la carga de 
la prueba sobre la falta de diligencia recae única y 
exclusivamente sobre quien reclama, quedando 
a cargo del profesional tan sólo la prueba sobre 

los alegados de contrario, y ello de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 217 de la LEC". 

condiciones enumeradas en el artículo 31bis 2.

adoptado y ejecutado 
 medidas de control y vigilancias 

idóneas para prevenir delitos de la misma 
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apartados distintos por un lado una posible 

distintas en cuanto a la naturaleza jurídica de la 

correspondiente ambas a dos momentos o 

en profesionales distintos. 

de posible responsabilidad civil al compliance 

persona jurídica en un proceso penal como 
consecuencia de la actividad ilícita producida 
por una persona física con capacidad de 

sería a partir del concreto pronunciamiento 

, mediante 

responsabilidad penal a la persona jurídica, del 

donde se plantean varios posibles escenarios.

A. Consideración de la no aplicación de 
la eximente de responsabilidad penal como 
consecuencia de incumplimiento de la condición 
1 del apartado 2 del artículo 31. Bis.

de cumplimiento deben tener a los efectos de 
requisito 

de carácter temporal
implantados los correspondientes sistemas de 

en segundo lugar establece el legislador varios 

"medidas de vigilancia y control idóneas". 

los modelos de cumplimiento deben tener para 
considerarlos . 

la circular 1/2016 de la Fiscalía General del 
Estado, dictada a los efectos de establecer 

los operadores jurídicos a la hora de aplicar la 

sobre la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas.

de cumplimiento "no basta con la existencia de 
un programa, por completo que sea, sino que 
deberá acreditarse su adecuación para prevenir 
el concreto delito que se ha cometido, debiendo 

contenido del programa y la infracción. Por ello, 
los modelos de organización y gestión deben 
estar perfectamente adaptados a la empresa y 
a sus concretos riesgos".

Dicho esto, el cumplimiento del primer 

responsabilidad penal de las personas jurídicas 
vinculadas a los programas de cumplimiento, 

realizar un juicio de idoneidad de los mismos a 
los efectos de determinar su efectividad para la 

penal de la persona jurídica. 

de contar con esos sistemas de cumplimiento 
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"no es infrecuente 
en la práctica de otros países que para reducir 
costes y evitar que el programa se aleje de los 
standares de la industria del compliance, las 
compañías se limiten a copiar los programas 
elaborados por otras, incluso pertenecientes a 
sectores industriales o comerciales distintos. 
Esta práctica suscita serias reservas sobre la 
propia idoneidad del modelo adoptado".

como programas de cumplimiento cosméticos 
o "compliance papers". 

la persona jurídica funda el motivo de la no 

acercarse más a la responsabilidad 

propia de un contrato de arrendamiento de 
obra que de servicios

cumplimiento acreditara haber desplegado la 

de cumplimiento debe haber sido diseñado e 
implantado para superar el juicio de idoneidad 

persona jurídica sea imputada en un proceso 

variaría de un sistema de responsabilidad por 
culpa propio del contrato de arrendamiento de 
servicios, hacia un sistema de responsabilidad 
casi objetivo más propio del contrato de 
arrendamiento de obras, según lo cual si la 

por considerar el sistema de cumplimiento no 

la responsabilidad del compliance contratado 
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B. Consideración de la no aplicación de 
la eximente de responsabilidad penal como 
consecuencia de la concurrencia de la condición 
4 del apartado 2 del artículo 31 Bis. 

no 
se haya producido una omisión o un ejercicio 

vigilancia y control

diferenciados entre la del modelo 

 
de las funciones propias del sistema de 

conducir a ese juicio de ideoneidad del sistema 

delito correspondiente se ha producido por una 

trascendencia a la hora de determinar la posible 

sistema sino ante un juicio sobre la diligente 

decir, un juicio basado ahora si en criterios de 

de las funciones encomendadas al compliance. 

cumplimiento, podríamos acudir a un símil 
automovilístico para visualizar de un modo más 
claro la posible diferencia de tratamiento jurídico 

a una misma persona o a una misma empresa, 
por un lado diseñar un vehículo capaz de reunir 

pilote adecuadamente para al menos lograr 
el objetivo de cruzar la correspondiente 

"compliance ingeniero",

supere las pruebas para poder ser utilizado en 

ante el compliance piloto“

estemos hablando de responsables distintos 

personas jurídicas el diseño de los programas de 

servicios

compliance frente a su cliente persona jurídica 

la responsabilidad penal una doble naturaleza 
jurídica, por una parte, una naturaleza jurídica 
más cercana al contrato de obra

una segunda naturaleza jurídica más propia del 
arrendamiento de servicio en los casos en los 

de la persona jurídica, es la propia actividad 
negligente del compliance en el desarrollo de los 

indemnizado, distinguiendo cuando la causa se 

responsabilidad frente a su cliente, cuando nos 

persona encargada de aplicar los programas de 

este régimen se acercaría al propio de un 
arrendamiento de servicios. 
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artículo 
1544 del Código civil “una 
de las partes se obliga a prestar a la otra un 
servicio por precio cierto”. Así, el compliance 

compliance en esta modalidad no sería una 

evitar que la conducta delictiva sea 
imputable a una negligente aplicación de los 
programas de cumplimiento, suministrando 

este acuerdo, es posible atribuir al compliance 

dentro del ámbito de lo pactado, susceptible de 

de responsabilidad civil profesional derivada del 
artículo 1101 del Código civil.

doctrina propia, deberemos acudir a la doctrina 

negligente en los casos de arrendamientos de 
servicios. 

régimen jurídico de la responsabilidad civil del 

del Derecho. Por tanto, será la Jurisprudencia 
relativa a la responsabilidad de los profesionales 

la responsabilidad del compliance.

la 
responsabilidad de los abogados en la defensa 
judicial de sus patrocinados está en relación 
con los deberes contraídos en el marco de 
un arrendamiento de servicios que se ciñe al 

que no implica una obligación del resultado, sino 
una obligación de medios, en el sentido de que 
no comporta como regla general la obligación 

de lograr una estimación o una resolución 
favorable a las pretensiones deducidas o a 
la oposición formulada contra las esgrimidas 
por la parte contraria
muchas otras la sentencia de 30 de mayo 
de 2006. 
Supremo, también detallada en la sentencia de 
12 de diciembre de 2003,
supuestos de la llamada "responsabilidad civil 
profesional"

ante un arrendamiento de servicios o "locatio 
operarum", en la idea de "que una persona con 
título de Abogado o Procurador se obliga a 
prestar unos determinados servicios, esto es, el 
desempeño de la actividad profesional a quien 
acude al mismo acuciado por la necesidad o 
problema solicitando la asistencia consistente en 
la correspondiente defensa judicial o extrajudicial 

sentencia de 12 de diciembre de 2003 reitera 

Abogado es de medios, comprometiéndose 

arrendamiento de servicios, el compliance 
estaría obligado a desempeñar su actividad, en 

pudiera transferir responsabilidad penal a la 

Al respecto, en los casos de la 
"responsabilidad profesional "la jurisprudencia 

otras en la sentencia de 14 de julio de 2010 o la 
1 de julio de 2016

civil del profesional abogado deben concurrir 

sionales.

de defensa.
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daño sufrido o proporcional a la pérdida de 
oportunidades. 

de la doctrina propia de la responsabilidad civil 
profesional de los abogados para determinar 

deberá acreditarse en primer lugar la existencia 
previa de una relación contractual entre el 
compliance y la persona jurídica y una acción 
u omisión culposa del compliance en el 
cumplimiento de su obligación contractual. 

en la condena de la persona jurídica por la no 

 en criterios 
de imputación por culpa 

Daño efectivo. 
Disminución de las posibilidades de defensa.

relativos al incumplimiento de los deberes 

del daño efectivo consistente en la disminución 
de las posibilidades de defensa 

posibilidades de defensa de la persona jurídica 

desaparición o eliminación total de las mismas, 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

esta pérdida total de posibilidades 
de defensa la que determinaría la existencia 
un daño efectivo en la determinación de 
la responsabilidad del compliance

en el caso de la responsabilidad civil de los 

se ha ido formando al respecto al caso de la 

su parte, el nexo causal deberá encontrarse en el 
de haber realizado diligentemente 

su prestación profesional consistente en la 

efectivo consecuentemente no se hubiera 
producido.

la indemnización equivalente al daño sufrido 
o proporcional a la pérdida de oportunidades 

por la sentencia penal. 

Con independencia de cada caso concreto, 

consecuencias derivadas 
de la condena penal sufrida por la persona 
jurídica. Las consecuencias de esa pérdida 
de posibilidades de defensa en forma de no 

derivarse de la condena penal serían de dos 
tipos. Por una parte, daños estrictamente 
patrimoniales
daños morales sufridos por la persona jurídica 
condenada. 

compliance como la propia de un arrendamiento 

establecido en los casos de responsabilidad 

oportunidad de defensa genera diversos 

variedad de criterios a tener en cuenta para 
sentencia del 

Tribunal Supremo de 28 de enero de 2005

daño moral 

daño patrimonial

Daño Patrimonial.

susceptible de ser indemnizado en una 

responsabilidad penal de las personas jurídicas 
ha determinado un catálogo cerrado de 
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aplicados a las personas jurídicas van desde 

pasando por los delitos contra la intimidad 

hasta los delitos relativos a la energía nuclear 

tipos delictivos susceptibles de ser aplicables a 
las personas jurídicas.

Del elenco de delitos susceptibles de ser 
cometidos por la persona jurídica, el legislador 
ha regulado las penas aplicables mediante un 
sistema gradual de multas, siendo común a 

pena a la que 
puede verse sometida la persona jurídica son 
sanciones económicas calculadas conforme a 

actividad criminal 

Por otra parte, el artículo 33.7 del Código 
Penal establece las penas susceptibles de ser 

jurídicas, en este caso como accesorias de la 

de su actividad, la clausura de sus locales 

de penas graves, independientemente de 

cinco años a favor de acreedores o trabajadores. 

perjuicios 
patrimoniales

derivados de la condena penal fruto de la no 

Respecto a los perjuicios patrimoniales 

jurídica en la sentencia penal, parece sencillo 

sido condenada. Se trataría de una sencilla 

para poder entender como correctamente 
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cumplimiento del pago de la correspondiente 
multa en el orden penal, constituiría un medio 
probatorio indiscutible en el proceso civil sobre 
el alcance del daño producido. 

Sin embargo, más complejidad entrañará la 

menor grado de la actividad de la persona jurídica 

responsabilidad del compliance. Correspondiendo 
la carga de la prueba obviamente a la persona 

Daño Moral.

Además del perjuicio patrimonial derivado 

la multa como de la posible condena accesoria, 

podrían ser reclamados los posibles daños 
morales ocasionados a la persona jurídica 
directamente relacionados con la sentencia 

responsabilidad por causa imputable a una 
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otro lado, igualmente debe considerarse si la no 

de oportunidad de defensa es indemnizable por 
si misma o no como daño moral. 

Como reconoce el Tribunal Supremo en 
sentencia entre otras de 9 de diciembre de 2003 

por daños morales, si bien su artículo 1107 
impone el resarcimiento de “todos" los daños 

antiguas sentencias de 6 de diciembre de 1912 
19 de diciembre de 1949, 

de 3 de junio de 1991, ,21 de octubre de 1996 

circunstancias concurrentes en cada caso.

un daño moral indemnizable consiste en 

de un impacto emocional con la incertidumbre 

hacia concepciones amplias como la del “placer 

moral indemnizable no puede operar sin más en 
todo caso de incumplimiento contractual, ni es 

Cuando el daño moral nace de un daño material 
o resulta de datos de carácter fáctico, es preciso 

pero cuando depende de un juicio de valor, una 
consecuencia de la propia realidad litigiosa, se 

con la responsabilidad civil de abogados tiene 

del daño moral en estos casos se debe 

a realizar un juicio sobre la prosperabilidad de 

realizar causando esa pérdida de oportunidad 

sentencias del TS como la de 11 de noviembre 
de 1997 o la de 8 de abril de 2003, establecen 
ese principio indemnizatorio del daño moral 
cuando se produce esa actividad negligente del 

de su cliente, sin necesidad de entrar a valorar 

defensa frustrada. Trasladando esta doctrina al 

podría generar por si misma un derecho 
indemnizatorio al entender dañado el derecho 
moral de la persona jurídica.

Llegados a este punto, debemos determinar 
si las personas jurídicas son o no susceptibles 
de ser indemnizadas por los posibles perjuicios 

posibilidad de indemnizar el daño moral a las 

posible indemnizar el daño moral a la persona 
jurídica parten de un concepto de moral de 

jurídicas puedan sufrir esta clase de daños 

consiguiente, de sufrir daños morales, puesto 

consideradas, carecen de sentimientos. De este 

uno de los llamados derechos de la personalidad, 

en esencia estos no pueden predicarse de las 
personas jurídicas. Por tanto, si aceptamos esta 

son susceptibles de ser indemnizadas desde el 

cumplimiento por la condena penal sufrida, no 

derivados de su negligencia profesional. 

Frente a esta tesis restrictiva del daño moral 
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Se parte así de un concepto amplio de daño 

a los sufrimientos o padecimientos físicos o 

a las “perturbaciones del ánimo" es imposible 
entonces reconocer estos agravios en las 

Para hablar por tanto de un concepto amplio 
de daño moral, se parte no del punto de vista del 
interés lesionado, sino del punto de vista de las 

interés jurídico, incluso cuando el interés 

ese sentido, se permite incluir a las personas 
jurídicas como eventuales víctimas de esa clase 
de menoscabos.

dividida en torno a la admisibilidad del daño 
moral en las personas jurídicas, la jurisprudencia 
ha venido paulatinamente admitiendo la 

honor, fama o prestigio de una persona jurídica 
 una persona jurídica 

que es atacada en su buena fama, su prestigio 
o su honor, tiene indudablemente acción para 
su protección, sea persona jurídica de tipo 
personalista (universitas personarum), sea de 
tipo patrimonialista (universitas bonorum). Por 
su parte, la sentencia del Tribunal Supremo de 
21 febrero 2009

individualmente consideradas, el derecho 

la persona jurídico -privada, puede establecerse 

en el sentido de protegerla para el desarrollo de 

de la misma. La persona jurídica puede así ver 

de hechos concernientes a su entidad, cuando la 

ajena. Según la sentencia del Tribunal Supremo 
de 26 marzo 2009, “la Jurisprudencia 

honor el prestigio profesional, tanto respecto 
de las personas físicas como de las personas 
jurídicas - sentencias de 11 de septiembre, 7 y 
26 de noviembre de 2008, entre muchas otras 

divulgada acerca de la conducta profesional 
o laboral de una persona puede constituir un 

profesional suele ser una de las formas más 

comportamiento tiene un especial efecto sobre 

pensar de una persona, repercutiendo tanto 
en los resultados patrimoniales de su actividad 

- 
sentencias del Tribunal Constitucional 180/1999 
y 9/2007"
26 noviembre 2008, 14 diciembre 1994, 18 julio 
2007 sentencia del Tribunal Constitucional 
139/1995 de 26 de septiembre. 

Admitida la posibilidad de indemnizar el 
daño moral de las personas jurídicas, claro es 

comercial, al crédito empresarial o a la ética 
o prestigio profesional en el ámbito de su 
actividad, en cuanto conforman e integran su 

sería por tanto vincular el daño moral con el 

puede originarse respecto a la persona física. 

las reclamaciones por responsabilidad civil 

responsabilidad penal por causa imputable 

condenatoria de la persona jurídica por la 

programas de cumplimiento susceptibles de 

Así las cosas, no cabría reclamar frente al 

jurisprudencial lo ha establecido en los casos de 
responsabilidad civil de abogados para reparar 
el sufrimiento, la zozobra o impacto emocional, 

de daño moral en las personas jurídicas como 
hemos visto.

daño moral susceptible de ser padecido por una 
persona jurídica debe entenderse en la forma de 
merma de su prestigio comercial, de su buena 

de la condena penal sufrida por la persona 
jurídica. De este modo, resulta sencillo aceptar 

en el caso de ser condenada en el proceso 
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penal correspondiente como consecuencia 
de la actividad criminal desempeñada por 

comercial una merma en su imagen, su 

físicas vinculadas a su actividad sino por un 

persona jurídica. Debe considerarse por tanto, 

reclamable sin perjuicio de la carga probatoria 

el prestigio reputacional de la persona jurídica 

objeto del correspondiente juicio probatorio en 

Deberá por tanto la persona jurídica desplegar 

entable la persona jurídica para obtener una 

casos de responsabilidad civil de los abogados, 

adecuadamente de la solicitud de una mera 

consecuencia el Juzgador no podría entrar a 
valorar el posible resarcimiento de los daños 
morales causados. 

un lado, el diseño del modelo de cumplimiento 

aplicación y supervisión de 
ese modelo de cumplimiento. 

denominado el compliance ingeniero en 

se obliga frente a la persona jurídica a diseñar 

actividades delictivas en su seno, es la de servir 
para que opere la eximente de responsabilidad 
penal ex artículo 31 bis del Código Penal. De tal 

cumplimiento en esa esfera en el ámbito del 

servicios. 

jurídica no sería la actividad en sí sino el 

suministro de material, se encamina la actividad 

su cometido, de acuerdo con la regla res perit 
domino
1588 a 1600 del Código Civil.

La doctrina jurisprudencial, entre otras 
en la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 
de julio 2003,

reconocen como perseguidos unos concretos 
resultados permanentes al margen de la 

del contrato de arrendamiento de servicios.

posible responsabilidad civil del compliance 

doctrinales aplicadas para los arrendamientos 

abogado con su cliente en determinadas 
circunstancias pueda ser considerada como un 
contrato de arrendamiento de obra. Así entre 
otras, la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de 
diciembre de 2003

arrendamiento de servicios, "salvo que haya sido 
contratado para una obra determinada, como 
un informe o dictamen. A lo que está obligado, 
pues, es a prestar sus servicios profesionales 
con competencia y prontitud requeridas por las 
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circunstancias de cada caso. En esa competencia 
se incluye el conocimiento de la legislación y la 
jurisprudencia aplicable al caso, y a su aplicación 
con criterios de razonabilidad si hubiere 
interpretaciones no unívocas

Recordemos al respecto, lo mantenido por la 
circular 1/2016 de la Fiscalía General del Estado 

de responsabilidad penal de la persona jurídica, 

contenido mínimo de esos programas de 

compliance para el diseño del programa de 
cumplimiento, este deberá estar ajustado de 
manera singularizada para la persona jurídica 

una serie de obligaciones para el compliance 
a la hora de ejecutar el encargo del diseño del 

sitúa claramente en este caso en la esfera del 
contrato de obra.

Como consecuencia de esto, el régimen 

sea la de diseñar un sistema de cumplimiento 

en el orden civil propio de los arrendamientos 

este modo, conforme al 
Civil

un caso fortuito.

imprevisible. Ahora bien, ambos conceptos se 
han de distinguir, así por el grado de evitabilidad 

el caso fortuito se produce en el círculo interno 

por parte de la persona jurídica condenada, dado 

V. EFECTOS DE LA SENTENCIA PENAL 
CONDENATORIA DE LA PERSONA JURÍDICA 
EN EL PROCESO CIVIL DE RECLMACION DE 
RESPONSABILIDAD DEL COMPLIANCE

persona jurídica se plantan varias cuestiones 

responsabilidad civil del compliance lo 

considerados probados determinarían la causa 

fundamenta en la concurrencia del apartado 1 

en un causa basada en un supuesto imputable 
al compliance. A partir por tanto de ese 
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a la persona jurídica, la sentencia, sus hechos 

en un proceso penal, nos podría situar en una 

del compliance en un posterior proceso civil. 

los daños causados a la persona jurídica como 
consecuencia de la condena sufrida por la no 

dejaría poco lugar al debate jurídico en ese 
proceso sobre la responsabilidad civil del 
compliance. Limitándolo a cuestiones como 

pudiendo cerrar el debate a los criterios 

cumplimiento. 

penal de las personas jurídicas conlleva un 
juicio de idoneidad del propio sistema de 

para la persona jurídica por encargo de esta. Sin 

de cumplimiento ocuparía en el plano del proceso 

sistema de cumplimiento por él mismo diseñado. 
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jurídica por transferencia de responsabilidad 

podrá defender de manera plena el modelo de 

para prevenir actividades delictivas cometidas 
por personas físicas vinculadas a la propia 

presencia en el proceso. Sucedería tanto de lo 

actividad probatoria en el proceso penal por las 

Por ello, planteada una demanda en el orden 
civil por parte de la persona jurídica condenada 
dirigida contra el compliance, motivada por su 

deberán moderarse los efectos de la sentencia 

del Tribunal Supremo dictada al respecto 
de los efectos de las sentencias penales en 

entre otras en la Sentencia de la Sala 1ª, de 11 
de enero de 2012, en el recurso 2120/2009, 
siendo presidente DON FRANCISCO MARTÍN CASTÁN, 
"incluso tratándose de sentencias penales 

puede ser enérgico como para quebrantar la 
proscripción de indefensión establecido en el 
artículo 24 de la Constitución Española. Por eso 
entre otras la sentencia de esta Sala de 10 de 
octubre de 2003 declara que el principio de 
identidad entre los litigantes, propio de la cosa 
juzgada, impide extender el efecto vinculante 
de la sentencia penal condenatoria a quienes 
no hubieran sido partes en el proceso penal”. 

doctrina algunos pronunciamientos al respecto 
del Tribunal Constitucional como el recogido 
en la Sentencia STC 139/2009
"el respeto a las declaraciones contenidas en 
un pronunciamiento judicial, dictado en otro 

proceso distinto y por un órgano de otro orden 
jurisdiccional, como es el caso, no es siempre 
una consecuencia jurídicamente obligada ni, 
por tanto, que impida a todo trance que otros 
órgano judicial, aunque sea con ocasión de 
enjuiciar los mismos hechos, pueda apartarse 
de lo decidido previamente, siempre y cuando, 

razones de su decisión divergente". Continúa 
la sentencia del Tribunal Constitucional citada 

como 
este Tribunal Constitucional ha tenido ocasión 
de declarar en otras ocasiones semejantes, el 
que ciertamente unos hechos no puedan existir 
y dejar de existir para los órganos del Estado, 
sin vulnerar al mismo tiempo el principio de 
seguridad jurídica del artículo 9.3 de la CE, y 
al cabo también, el derecho a la tutela judicial 
efectiva del artículo 24.1 de la CE, 
que en todo caso los órganos judiciales deban 
aceptar siempre de forma mecánica los hechos 
declarados por otra jurisdicción. Obliga a 
que la diferente apreciación de los hechos 
debe ser motivada, de modo que cuando un 
órgano judicial dicte una resolución que pueda 
ser contradictoria con lo declarado por otra 
resolución judicial debe exponer las razones 
por las cuales, a pesar de las apariencias, tal 

fue contratado, como consecuencia de una 

del artículo 31.bis 2 por una causa imputable a 

los concretos hechos probados recogidos en el 
fallo penal puedan impedir al Juez Civil realizar 

doctrinal de los efectos de la sentencia penal en 

responsabilidad penal podrá ser abordada desde 
la concreta perspectiva de la naturaleza jurídica 

doble naturaleza más propia del contrato de 
obra en el caso del apartado 1 del artículo 31.bis 

cuarto del mismo artículo. 
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VI. COMPLIANCE OFFICER POR CUENTA 
AJENA

propia. Sobre todo, cuando nos referimos a 

los programas de cumplimiento. La misma 

de sus responsables, no impone obligatoriedad 

de compliance haciendo recaer las mismas en 

desempeña sus funciones mediante un contrato 

Por consiguiente, puede generar algunas 
particularidades las reclamaciones de 

persona jurídica reclamante sea condenada en 

de responsabilidad penal por causa imputable 

esto conllevaría en el ámbito estrictamente de la 

a un despido procedente, se plantea si cabría la 

cumplimiento por los daños ocasionados.

empresarios a sus trabajadores por los 

consecuencia del ejercicio de la labor para la 

La responsabilidad por daños causados por 
el trabajador a su empresario puede derivar 
de la responsabilidad contractual consagrada 

respecto de esta responsabilidad varias 

por incumplimiento de las obligaciones de 

cuando el incumplimiento de las obligaciones del 
trabajador se produzcan por dolo o negligencia 
grave. 

Los defensores de la primera tesis establecen 

producidos por el trabajador en la medida 

de los Trabajadores sobre el régimen de 

los Trabajadores únicamente contempla la 

obligaciones se circunscribe a su deber de 

como establece la Sentencia del TSJ del País 
"en efecto no 

parece razonable que si el contrato de trabajo 
fuera compatible con el deber indemnizatorio 
propio de la regulación civil exista un concreto y 
único precepto donde se reitera esta obligación 
indemnizatoria"

empresario frente al trabajador en casos 

limitando la responsabilidad del trabajador a una 

de incumplimiento de permanencia operaría 

Siguiendo esta primera corriente doctrinal, 

de cumplimiento para la persona jurídica 

ante ésta por los daños ocasionados por su 

responsabilidad disciplinaria propia del derecho 
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laboral, pero no podría frente a él reclamarse 

un régimen de responsabilidad del compliance 

se dejaría indefensa a la persona jurídica 

frente a sus actuaciones.

tampoco puede aplicarse la responsabilidad civil 
sin matizaciones. Así, entre otras, la sentencia del 
Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 2007, 

laboral básico de cumplir con las obligaciones 
concretas de su puesto de trabajo conforme a 

Trabajadores, el trabajador debe responder vía 
indemnizatoria de sus actos pero sin trasladar de 

responsabilidad partiendo de la doctrina de la 

perjuicios causados a la empresa, debe concurrir 

presencia de 
, superior 

de responsabilidad civil del compliance, es la 

un contrato laboral, como consecuencia de la 

los programas de cumplimiento, entendemos 

por tanto, no ante un error, fallo puntual, o 
negligencia leve del trabajador susceptible de 
ser sancionado disciplinariamente, sino de una 

parte de la persona jurídica de enervar su 

persona jurídica es la correspondiente a un 
profesional por cuenta propia, la sentencia 

entablara deba ser acreditada por el reclamante 
ese carácter de más grave de la negligencia. Por 

Planteado lo anterior, en cuento a las 

daños ocasionados por el compliance vinculado 

jurídica perjudicada por la condena penal, 

la concurrencia de esa negligencia grave a 

considerándose como un arrendamiento de 

anteriores para determinar su responsabilidad. 

Por otra parte, cabría preguntarse en 
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producidos por su negligencia. Se plantea la 

daños derivados de la responsabilidad civil del 
compliance empleado de la persona jurídica, la 

jurisprudencial se decanta por considerar el 
orden social como el correcto para conocer de 
este tipo de reclamaciones. La jurisprudencia 
ha venido en este caso pronunciándose en este 
sentido en sentencias como la de la Audiencia 

la de la Audiencia Provincial de Sevilla de 20 

orden laboral el conocimiento de este tipo de 

empresario al trabajador. 

VII. PLAZOS Y PRESCRIPCION

compliance nos encontramos en la esfera de 

del mismo, estaríamos en el ámbito del 
incumplimiento de prestaciones pactadas 

De este modo, debemos partir de un plazo de 

al compliance prevista en el artículo 1964 del 
Código Civil. 

acciones derivadas de la responsabilidad civil 

de responsabilidad penal de las personas 

algunas relaciones jurídicas previamente 

Disposición Transitoria 
Quinta 

que la prescripción 
iniciada antes del 7 de octubre de 2015 seguirá 
siendo 15 años

por la norma anterior les hubiera correspondido 
un plazo más largo. De este modo, podríamos 

derivadas de relaciones contractuales entre 

jurídicas iniciadas antes del siete de octubre 
de 2015, se les aplicará el nuevo régimen 

normativa anterior les hubiera correspondido 
un plazo de 15 años, prescribirán el 7 de octubre 

las acciones derivadas de relaciones jurídicas 
nacidas a partir del siete de octubre de 2015 
se les aplicará sin duda alguna el nuevo plazo 
prescriptivo de 5 años.

Sin embargo, se suscita una duda en 

responsabilidad penal de la persona jurídica 

del cual debe comenzarse a contabilizar el plazo 

como indica el artículo 1969 del Código Civil, 

no podrá ejercerse por la persona jurídica la 

con la persona jurídica o en el momento en el 

del plazo de cinco años previsto en el artículo 
1964 se deberá contabilizar a partir de ese 
momento. Surgen dudas no obstante cuando la 



D

O

C

T

R

I

N

A

WWW.ASOCIACIONABOGADOSRCS.ORG

57

instalado en la persona jurídica. Siendo este el 

programas han sido diseñados e implantados 

primer lugar del concepto restrictivo de la 

más en el caso de un arrendamiento de obra 

cumplimiento determinado con posterioridad 
se acerca más al concepto de "vicio oculto", 

VIII. CONCLUSIONES

Una vez analizada la posible responsabilidad 

acudir para conocer cuáles son las obligaciones 

de una responsabilidad civil derivada de su 

determinar la responsabilidad civil de otros 

automática de los mismos a la responsabilidad 

responsabilidad penal de las personas jurídicas 

delitos. Por tanto, aún no tenemos criterios 
jurisprudenciales al respecto en supuestos en los 

basándose en alguno de los motivos regulados 

desempeña sus funciones, como un contrato 

servicios después. Contrato de obra cuando la 

observancia. 

de las sentencias penales en los posteriores 

van a ser determinados para defenderse con 
plenitud sobre las dudas relativas a su actividad. 

pero sin él. También dudas sobre los criterios 

posibles daños susceptibles de ser reclamados. 
Por otro lado, cierta incertidumbre cuando el 

contrata. Sobre los limites de su responsabilidad 

igualmente algunas dudas sobre los posibles 

dichos plazos.

como el legislador han decido apostar por el 
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en un espacio de tiempo más o menos breves 
comenzarán a recaer pronunciamiento judiciales 

potencialemente se derivarán procedimientos 

al respecto. 
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